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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

T R I M E S T R E
Península..............................................................  1 ,00  pesetasi
Ultramar............................................................... 8 ,70  —
Extranjero............................................................  5  —

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES

M a d rid  3 4  d e E n e r o  de 18Q S.

TODA LA COÍIRESPONDKNCIA A L  D IR E C T O R — A p artado en C orreos, fliim. 1 4 7 .
OFICINAS; CALLE DE SANTA LUCIA, lü, MADRID

CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN
1. • E l tiempo mínimo de suscrlpoitfn será un trimi$tr». 
8.> Las Busoripcioiies se ookrarán por trimestres adelanta­

dos, cualquiera qne sea el tiempo porque se hazan los abonos.
3.* Las suscripciones se contarán desde el principio 

mes en qne se reciba el ariso.
delsuscripi 

qne se reefb
4 *  ImportantMma. La suscripeidn se continuará lude-

finidamente en tanto no se reciba ariso en contrario.
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EN EL PELIGRO
Por eiigeticiflB de la realidad y necesidades de la 

suerte, rara vez hemos dado comienzo á nuestras lí­
neas con cantos de alabanzas ó nnneios de buenas 
nuevas. Las cuestiones palpitantes, adversas casi 
siempre', reclaman el lugar de preferencia con acen­
tos de protesta y de lamentaciones; así es que El Ha- 
EALDO suele salir siempre á la vida pública con pa­
labras amargas en los labios.

Caen en nuestro buzón todos los días comunicados 
de loa alcaldes, de los vecinos honrados, de las per­
sonas pudientes; todos desean que se haga público 
tal ó cual hecho laudable. Informémonos en el Cen­
tro directivo, recogemos las noticias de la prensa, y 
nos encontramos con una enorme suma de servicios 
que no pueden entrar en nuestra Sección, inevitable­
mente reducida. A veces, lo que mereciera extenso 
relato, queda reducido á diez líneas, siquiera nada 
importante dejemos por mencionar.

Consuélannos, alguna vez, de estas pretericiones 
las noticias de los periódicos de gran circulación, 
que difunden á los cuatro vientos la fama de la 
Guardia civil.

Pero sucede con la prensa no profesional, que da 
importancia suma á la batida de un Cencerrita ó un 
Melgares, personajes que impresionan nuestra ima­
ginación fantaseadora, por lo que tienen de novela- 
bles, y que deja en silencio hechos como el que hoy 
aviva todos nuestros entusiasmos, no por ser único 
en su clase, sino por lo que dice en pro del Instituto, 
cuyo nombre es el timbre de honor de nuestro pe­
riódico.

En Cuevas, pro­
vincia de Málaga, en 
las afueras de la po­
blación, unos cuan­
tos infelices tienen 
sus viviendas sin 
temor álosapremios 

del arrendatario del solar, ni 
á las exigencias del casero. 
Esas cuevas ó silos, de tan 
infausta recordación en Villa- 
cañas, son albergues, ya que 
baratos, inseguros para la po­
bre gente, que no encuentra 
otra guarida.

Cuarteado, sin duda, por las 
constantes lluvias, el cerro á 
cuya falda se abren las cue­
vas, desprendió una gran 
masa de tierra y piedras, que 
deslizándola por la pendiente, 
dejó enterrados á los infelices 
moradores de una de aquellas 
míseras viviendas.

A la una de la madrugada, 
la noticia de la catástrofe lle­
gaba al cuartel de la Guardia 
civil, saliendo inmediatamen­
te hacia el lugar del suceso el 
cabo comandante del puesto 
D. Daniel Martínez Pozo, los 
guardias segundos Rafael Pas­
cual Guisado, Diego Carmona 
Villalto y Gabriel Maldonado 
Villegas, yendo á la cabeza su • 
digno capitán D. Emilio Mar­
tínez y Rodríguez. El espec­
táculo que debió ofrecérseles 
en medio déla oscuridad de la 
noche, sería, sin duda, aterra­
dor: un montón informe de 
tierra de donde salían, como 
de una tumba, ahogados la­
mentos y demandas de soco­
rro. Las pocas personas que 
allí se encontraban, domina­
das por el pánico, no hablan 
adoptado resolución alguna. 
Era urgente obrar, hacer salir 

de aquel sitio de muerte á los infelices que la veían 
tan cerca, y el capitán Martínez puso inmediatamen­
te manos á la obra.

De una cueva á otra, horadando las paredes de tie­
rra que las separan, atravesaron hasta ocho, des­
pués de ímprobos trabajos. Aquellos heroicos guar­
dias, con los municipales y paisanos que Yeliente- 
mente les secundaron, con el pico en la mano, arras­
trándose por aquellos agujeros oscuros, á cuarenta 
metros bajo el terreno, sin luz y sin aire, pudiendo 
de un momento á otro correr la misma suerte que 
los intentaban salvar, no repararon en los obstácu­
los, ni midieron el peligro; se trataba de cumplir 
con BU deber á costa de todo.

No dieron resultado tan rudos trabajos, que dura­
ron toda la noche, y cuando ya de día empezó la 
faena de desenterramiento, otra nueva avalancha de 
tierra y piedras amenazó á los trabajadores. Adver­
tido el peligro á tiempo, por el capitán, procedióse 
á la contención de la masa amenazadora, y, al fin, á 
las diez de la mañana, lograron dar con la chimenea 
de la cueva enterrada y ponerse al habla con los que 
dentro habían perdido tal vez toda esperanza. Expe­
dito el cañón de la chimenea, con ayuda de una 
cuerda salió ileso un niño de pocos meses, que el 
cabo y los guardias pusieron en manos del capitán, 
obteniendo los beneméritos, como inmediata recom­
pensa, el aplauso y los vivas entusiastas de los nu­
merosos espectadores. El padre, la madre y una niña 
de once años salieron por el mismo medio, pre­
miando de este modo, el éxito más completo, los 
esfuerzos de todos aquellos valientes.

BENEMÉRITA

Este es el servicio, al que la 
prensa apenas si ha dedicado 
una noticia breve en sus gace­
tillas; éste el hecho que ha pa­
sado inadvertido, sin las rim­
bombancias y las letras gordas 
con que aparecen en los perió­
dicos cosas que maldito el 
mérito qñeTTénéíT 

Por eso hoy dárnosle nos­
otros la importancia que me­
rece; y al consagrarle El He­
raldo su preferente lugar, 
celebramos con ello á la Be­
nemérita por los servicios de 
esta índole que á cada mo­
mento presta.

El fotograbado, hecho ex­
presamente para este objeto y 
consagrado al servicio de la 
Guardia civil, es una hermosa 
nota artística que tenemos el 

gusto de ofrecer á nuestros lectores.
Ella da idea de lo que supone la Benemérita en el 

país, siendo, en el constante servicio de su Instituto, 
la salvaguardia para el hombre honrado, la provi­
dencia para el desvalido.

La Guardia civil en el ejercicio de su especial mi­
sión, diseminada por parejas, acudiendo á los sitios 
del peligro, sin aparatosas é infecundas ostentacio­
nes, con sus quince mil hombres por las soledades 
de los campos, en las carreteras fangosas ó nevadas, 
en los trenes, ya libres de asaltos, ha demostrado 
con BUS virtudes, su abnegación, sus sacrlScios, has­
ta el de sus vidas, ser la Institución más hermop-a 
desde que el inolvidable duque de Ahumada marca­
ra su amanecida gloriosa en el memorable año cua­
renta y cuatro.

Por esto hoy, á propósito del hecho heroico que á 
grandes líneas hemos relatado, y puesto que ha pa­
sado en el silencio, como sucede casi siempre con el 
verdadero mérito, justo es que, dando de mano nues­
tras quejas, los mal disimulados enojos por los agra­
vios y las desconsideraciones; relegando á segundo 
lugar el artículo batallador y ardoroso, razonable es 
que, siquiera por una vez, nos solacemos con lo su­
blime, y en honor de la Benemérita empecemos nues­
tros trabajos de hoy echando las campanas á vuelo. 
----------------------------------- ---------------------------------------

I<o q^ue á ié e
Digno del mayor encomio y de recompensa señala­

dísima es el servicioprestadoporlafuerzadela Bene­
mérita en Cuevas (Málaga). Suf onemos se formulará 
el oportuno expediente para otorgar la cruz de Bene­
ficencia al capitán D. Emilio Martínez Rodríguez, 
cabo D. Daniel Martínez Pozo y guardias segundos 
Rafael Pascual Guisado, Diego Carmona Villalto y 
Gabriel Maldonado Villegas, sin olvidar en la hora 
del premio al corneta Vicente Picó Carbonell y guar­
dia Antonio García Capariós.

También es digno de tenerse en cuenta el deterio­
ro que han sufrido en sus uniformes esos valientes 
guardias, á quienes se les debe indemnizar de los 
males pecuniarios que hayan sufrido.

Y aquí de la Caja de Ahorros, con sus derivados, 
de que tanto nos hemos ocupado.

Pero...
■** *

En las inmediaciones de Cedrá (Cartagena), un po­
bre niño, próximo á perecer entre la nieve, ha sido 
salvado por una pareja, compuesta de los guardias 
Fermín Iglesias y Epifanio Caramaza.

La madre, á quien fué entregada la pobre criatura, 
no sabe cómo agradecer á los guardias la salvación 
de su hijo.

Otra ocasión de las tantas en que la Benemérita
ejerce el papel de Providencia.

*̂ Ij»
Con motivo del temporal de agua y nieve que esta­

mos sufriendo, la Guardia civil ha prestado muchos 
servicios en los sitios de mayor peligro.

El exceso de original nos impide dar cuenta deta­
llada de todos.

»
La Guardia civil de Logroño ha capturado á don 

Cesáreo Pérez, el criminal sacerdote, autor del asesi­
nato cometido en Viguera.

El repugnante delito cometido por el cura ha exci­
tado la indignación del vecindario, que quería to­
marse la justicia por su mano, teniendo que hacer 
los guardias grandes esfuerzos para evitar fuese arro­
jado al río.

*
Ha sido capturado también por la fuerza de Zara* 

goza el bandido Mochet, tristemente célebre por sus 
muchas fechorías.

*
* *En el presente mes se Dan cursado á Guerra tres 

propuestas de sargentos solicitando el retiro.
*

Probablemente ascenderán á sargentos diez cabos 
en el próximo mes.

A vuela pluma.
La índole de nuestro semanario, aunque nos man­

tenga alejados de la impresión palpitante de la po­
lítica, no puede sustraernos, en ocasiones, de hacer­
nos eco en estas columnas de aquellos sucesos tras­
cendentales qne, como la dimisión del Presidente 
de la República francesa, han despertado y manteni­
do en jaque la expectación universal.

Profunda fué la emoción que en los primeros mo­
mentos determinó la dimisión de M. Perier. Pero, 
con serlo mucho, que el caso no era para menos, es 
innegable que superó en importancia á este suceso 
la demostración viril realizada por la Asamblea d? la 
vecina República en el solemne acto de reelegir su 
primer magistrado.

íQuó cordura tan envidiable, qué suma de sentido 
moral, y  cuánto patriotismo!

Los individuos que componían ei Congreso de 
Versalles, por el civismo demostrado á la faz del 
mundo, pendiente entonces de sus resoluciones, hán- 
se redimido de toda acusación venal. Quien así obra 
cuando la incertidumbie borra toila señal de camino; 
quien así raciocina lanzado al precipicio, y quien así 
procede,bien puede demoetrarluego las genialidades 
que quiera, en la seguridad de que, llegado el mo­
mento, reaparecerá el campeón invencible.

La situación topográfica miama de la República 
francesa rodeada de vecinos tan envidiosos de sus 
prosperidades, como enemigos, si encubiertos hoy, 
irreconciliables siempre, piestaba á la dimisión pre­
sidencial un tinte tan característico, qne á la postre 
sólo la guerra europea parecía engendrar, en tanto la 
política republicana, empujada por el sendero del 
radicalismo, alejase de la bandera tricolor la amis­
tad formidable y la alianza rusas.

Una votación nutrida de la Asamblea de Versa- 
lles, eligiendo Presidente de la República á M. Fé­
lix Faure. bastó para disipar, como por encanto, las 
nubes preñadas de peligros que amenazaran el hori­
zonte de la paz y producir la tranquilidad en todos 
los ánimos.

Francia, lejos de perder la cabeza, acaba de dar 
severa muestra de lo que son, valen y pueden pue­
blo^ ilustrados regidos por sí propios, sin-que inte­
reses personales, representen éstos lo que quieran, 
puedan afectarles nunca.

♦* *
En otro orden distinto de consideraciones, no ha 

dejado de mantener viva la curiosidad en el Institu­
to, la designación anunciada de su actual Director, 
nuestro respetable amigo el señor general Palacio, 
para la presidencia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

Aunque dicen que mudar de consejo es de sabios, 
no hemos de ocultar que la salida de la Dirección de 
la Guardia civil del general Palacio hubiera produ­
cido general sentimiento en el Instituto. Para nadie 
es un secreto el interés incansable que éste ha me­
recido y merece al ilustre veterano; en términos de 
que, según nuestros particulares informes, ha decli­
nado el por demás honroso nombramiento con que 
se le brindaba para continuar ejerciendo el cargo 
que hoy desempeña.

Mucho lleva hecho en él el señor general Palacio; 
pero más podemos esperar de sus incansables ini­
ciativas y como no ha llegado el momento de resu­
mirlas, puesto que la serie continúa, haremos gus­
tosos punto final, después de transmitir á nuestros 
lectores como impresiones las de más relieve reco­
gidas en los presentes días.

X.MOITEPÍO
JUNTA GENERAL DEL D IA 21

Asuntos que se trataron.
1.0 Autorizar al Exemo. Sr. Director general del 

Cuerpo y Presidente de la Sociedad, D. Romualdo 
Palacio González, para ultimar el contrato de com­
praventa de la finca Las cuarenta fanegas, por el 
precio de 125.000 pesetas.

2.0 Ei socio núm. 12.228 solicitó que los socios 
del quinto período, así extraordinarios como de tro­
pa, satisfagan igual cuota, porque éstos pagan actual­
mente 105 más due aquéllos; se nombró ó la Junta 
directiva, auxiliada con la cooperación de todos los 
socios, jefes y oficiales residentes en Madrid, para 
unificar los deberes y derechos de todos los socios y 
modificar algunos artículos del Reglamento.

3.'̂  Se acordó no ha lugar al nombramiento de Ca­
jero, cuya idea admitió en principio la Directiva, 
dándose, por quien corresponda, noticia detallada 
del movimiento de fondos al Negociado respectivo.

4 ° Confirmar el acuerdo de !a Directiva, negando 
pensión ó alguna gracia á la viuda del sargento Sal • 
vador Jordán Bordería, muerto en la casa-cuartel por 
un guardia á sus órdenes.

Ayuntamiento de Madrid
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ñ.o PropxieBto pnr la Directiva dar nueva redac­
ción al art. 17 del Reglamento, acordóse dejarlo en 
el espíritu y letra en que está redactado,

Acordóse ampliar el inciso segundo del ar­
tículo 2i del Reglamento, en este sentido*

«Y extraordinarios: los señores generales, jefes y 
oficiales del Instituto, ó de otras' armas ó cuerpos 
que presten sus servicios en la Dirección general, 
tercios ó dependencias del Cuerpo, que deseen aso­
ciarse. »

7.® Una proposición del señor ca]>itán Rubio,del 
14.®, para que sean vocales de la .Tunta directiva tres 
jefes ti oficiales del 1.® y 14.® tercio que sean socios.

SEÑORUS QUE UAN FORMADO LA  JUNTA

Presidente: por delegación del excelentísimo se­
ñor general, el excelentísimo señor general secreta­
rio D. Leoncio de la Portilla y Cobián.

Vocales: los señores coroneles D. Lorenzo Prat, 
D. Enrique Süáre'z y D. Manuel Bosch; comandan­
tes D. Jenaro Larra y D. Francisco Hernández y 
Ferrer; capitanes D. Eduardo González y D. Hermán 
García Obeso; primer teniente D. José González, y 
segundo D. José Chacón.

Do la Junta directiva, representantes de los ter- 
' dos. Primer tercio, el primer teniente D. Miguel 
Camino; 2.®, teniente coronel D. José Oliver; 3,®, 
cnpitáii D. Santiago Mínguez; 4.®, D. Alfonso Gar­
cía de Vivar: 5.®, D. Roberto Prior; 6.®, comandante 
1). Serafín Hervella; 7.®, primer teniente D. José 
F ernández Gil; 8.®, primer teniente D .Tosé Dome- 
nech; 9.®, capitán D. Esteban Martínez; 10.®, segun­
do teniente D, Arturo Roldán; 11.®, primer tenien­
te D. Luciano Díaz; 12.°, capitán D. Francisco 
(¿uevedo; 13.°, capitán D. Luis Domínguez; 14.®, se­
ñor coronel; 15.®, coronel D. Ricardo Guendulain; 
16.®, comandante capitán D. Francisco Fenech. Co­
legio de sargentos, primer teniente D. Leopoldo Vi­
llar; ídem de Valdemoro, primer teniente D. Carlos 
Márquez; comandancia de Baleares, primer teniente 
D. Rufino Cuevas.

Asistieron además el teniente coronel D. Cayeta­
no Mantilla Giraldo y D. Tomás Silvestre García; 
capitanes D. Lorenzo Rubio Iser, D. José Menéndez, 
I). Eduardo Lobo; segundos tenientes D. Luis Sola- 
nis y D. Celedonio Sanz.

De la Dirección, comandantes Sres. Brasa, Monto- 
ya, Felier, y capitanes Sres. Iniesta, Puncel, Aran- 
zana y Las Peñas.

Secretario: señor comandante Blasco.

El retiro de la tropa,
Habiendo leído repetidas veces en nuestro H e r a l ­

do  cuanto se dice sobre el retiro de la tropa, no he 
podido menos de dar rienda suelta á mi llanto por 
las verdades y peticiones justas que encierra, unién­
dome de todo corazón al digno compañero de armas 
que con tsnto acierto ha discurrido, como si el Espíri­
tu Santo le hubiera estado diciendo al oído, palabra 
por palabra, lo que había de decir, para estimular á 
todos frus compañeros que unan sus ruegos, á fin. de 
obtener del dignísimo Director general del Cuerpo, 
D. Romualdo Palacio, atienda á tan justa süplica, no 
dudando de su bondadoso corazón, una vez meditado 
el asunto, y convencido de la verdadera y justa doc­
trina que encierra, caiga del error, si así puede lla­
marse, se estimule él también, y sin dilación presen­
te á las Cortes el decreto favoreciendo en sn retiro á 
los tristes cabos y soldados.

Señor Director: en nombre de los individuos de 
este puesto, y del que no se cree indigno de dirigirle 
esta demanda, ruego á usted, ya que tanto interés 
se toma por los individuos del honroso Instituto 
que tan acertadamente dirige, eche una ojeada sobre 
estos míseros cabos y soldados, que después de de­
jar el sudor de su cuerpo prestando á la humanidad 
toda clase de auxilios, ora en los llanos, ora en los 
montes, en los barrancos y precipicios, bien arran­
cando de las aterradoras llamas d,e un incendio ó de 
las impetuosas^aguas de un río ó inundación algún 
ser viviente, y limpiando con constancia la sociedad 
de seres perjudiciales á ella, y siempre incansable 
y valerosa, y rodeada de peligros, se la ve en todas 
partes pronta á auxiliar al necesitado; donde quiera 
que hay peligro, allí aparece, como llovida del cie­
lo, por lo menos una pareja, siguiéndole como la 
sombra al cuerpo.

Pues como decía, después de tanto y tanto, halla­
mos por recompensa un porvenir negro y  sombrío, 
sin casi pan que dar á nuestros hijos, porque el 
mezquino haber que percibimos á nuestro retiro no 
basta, ni con mucbo, para atender á nuestras prime­
ras necesidades, teniéndonos que sujetar á mendi­
gar un pedazo de pan, á fin de no morir de hambre 
en un- miserable rincón, y, lo que es peor aún, 
tener necesidad de acudir á aquellos que muchas 
veces hemos perseguido; á todas aquellas personas 
con quienes hemos tenido un trato continuo, como 
son alcaldes, jueces, secretarios, etc., lo cual nos 
causaría muchísima vergüenza, y ellos se admira­
rían á su vez de vernos reducidos al estado tan de­
plorable que en aquella ocasión nos veían, con lo 
cual quedaría deshonrada la Benemérita. Digo tener 
que mendigar la caridad pública, porque nuestras 
fuerza?, abatidas por tantas fatigas, nos habrán 
abandonado, y, por lo tanto, no podremos, después 
de una ya tan madura edad, soportar un trabajo 
duro, ni meqos encontrar un amo que admita nues­
tros servicios.

Señor Director: esperamos de su bondad é inte­
rés por los individuos del Cuerpo atieuda á tan jus­
ta petición, interponiendo todo su valimieuto para 
mejorar el triste fin que nos aguarda.

Bien es cierto que cuando se dió la ley de que 
Jiingún sargento pudiera ascender á oficial, á no ser 
<iue cursara sus estudios en un colegio preparatorio 
y fuera apio para ello, la pérdida que tenían por

éste lado so remunerara ]>or otro, que es un buen 
retiro de 75 ó 100 pesetas mensuales, según los 
años de servicio. Muy bien pensaslo esto; pero es un 
absurdo y una aberración el que los tristes cabos y 
soldados hayamos permanecido en el olvido, sin 
que hayan tenido á bien acordarse de nosotros, pen­
sando en favorecer nuestro retiro. No quiero decir 
que, como á éstos, se nos abone el mismo sueldo; el 
pensar esto sería un despropósito: pero, por lo me­
nos, á los cabos tres cuarta.? partes del retiro del 
sargento y la mitad á loa soldados, creyendo desva­
necer error, por lo que explicaré.

Supónganse dos guardias que con la misma edad 
Imn ingresado en el Cuerpo y en una misma Coman- 
d:incia, compañía y línea, año y día. Uno de ellos 
fué más afortunado que el otro, ascendiendo á sar­
gento, retirándose, por lo tanto, con 100 pesetas men­
suales; el otro tuvo peor suerte, ascendiendo un año 
después á cabo, que el primero obtu vieraeste empleo, 
y tiene que rétirarse con este empleo, por faltarle un 
año, ó quizá un mes de sn edad, para cogerle el de 
sargento Tanto uno como otro han soportado las 
misimis fatigas, han demostrado el mismo celo ó 
interés por la Guardia civil, y tan sólo por un mes 
que no le ha cabido la suerte de ascenderá sargento, 
se le condena á morir de necesidad en un rincón, 
porque su mezquino sueldo de tres reales diarios no 
le permite ni aiin comprar dos panes; mientras el 
otro, con su sxieldo de 100 peseta?, se pasea orgulloso 
por las calles, notándose en su rostro la felicidad que 
le sonríe, y lo satisfecho que está de que, al llegar á 
su casa, le espera una abundante comida, ¿liase visto 
despropósito más grande? El uno 100 pesetas y el 
otn> 22,50: |la diferencia es menuda! Así es que á 
muchos de los veteranos, como al que tiene la honra 
de dirigiros estas mal trazadas líneas, se nos ve con 
el semblante triste, sin gusto para nada, y después 
de haber loado millones de veces la Guardia civil, 
por ia noble profesión que encierra, la maldecimos, 
atribuyéndola como agente de nuestra ruina; siem­
pre meditabundos, pensando en el negro porvenir 
que nos aguarda.

Señor Director: examine despacio esta cuestión, 
no dudando se convencerá del error, esperando se 
animará y pondrá de su parte lo que pueda para con­
seguir de las Cortes se nos aumente el retiro, con lo 
cual enjugará muchas lágrimas y será nuestro ángel 
tutelar, y de todos los corazones saldrán alabanzas 
y bendiciones.

Honrados compañeros: dispensad si en esta mi 
carta habéis encontrado miles de faltas gramaticales, 
pues no me precio de literato, ni el objeto que me 
anima es éste, sino el de estimularos á que unáis 
vuestras protestas á la del que ha tenido la honra de 
estimularme, y á la mía, para ver si se consigue que 
Dios toque al corazón de nuestro dignísimo Director 
para que trabaje en pro de nosotros, y consiga de las 
Cortes lo que tanto anhelamos.

Queda de vosotros humilde servidor y compañero,
U n  s u s c e i t o r .

Paredes de Nava 30 de Dleicmbre de 1894.

El ascenso á cabo
NO MAS OPINIONES

Señor Director d e  E l  H e r a l d o  d e  l a  G u a r d ia  
C i v i l .

Muy señormío y déla consideración más distingui­
da: En el núm. 71 del periódico de su <ligna direc­
ción, correspondiente al 16 de Diciembre último, be 
visto con gusto una carta sobre el ascenso á cabo, 
llevando por lema: «Una opinión más», que entre 
otras cosas dice: que es anómalo ver á un veterano 
encanecido en el servicio y práctico en mandar pues­
to, ponerse á las inmediatas órdenes de un joven 
que ha poco estuvo á las suyas; y como esto afecta 
en parte á dichos jóvenes, tal vez con más aptitud 
á los ocho ó nueve años de servicio en el Cuerpo, 
que otros veteranos á ios veinte, toma hoy mi tré­
mula mano la pluma para coordinar estas mal traza­
das líneas, y decir algo, no de opinión, sino de 
positivo, si usted las cree con Justicia, poseído en 
BU digno apoyo, y con la benevolencia de mis queri­
dos lectores, los que espero me dispensen si algún 
descontento causan en ellas éstas mis muchas 
erratas.

íProsigue diciendo la aludida carta, que su autor 
premiaría el estudio y la aplicación, y dividiría las 
plazas en dos grupos de igual número; de éstas la 
mitad para ios jóvenes y las restantes por concurso 
de ascenso riguroso entre los que contaran determi­
nados años de servicio, y con preferencia á los últi­
mos; y en contestación á esto debo decir que se 
desprende claramente que mi buen amigo, ensus mo­
cedades, no sabría lo que es tener estímulo, por 
cuantos! su opinión llegara á ser un hecho,ya po­
díamos los jóvenes colgar los hábitos, y en vez de 
estudiar para conseguir un día los galones tan de­
seados, comprar siete ú ocho palmos de cuerda y ha­
cer algo pareiddo á... porque no cabe duda alguna á 
mis lectores que, por regla general,en cualquiera de 
los Tercios se calculan seis ó siete las vacantes den­
tro del año; para éstas son aprobados diez ú once 
individuos; mas como este mundo está lleno de ca­
sualidades, la da en la colocación de loa supernume­
rarios y asciende hasta cuatro la suma, y de éstas 
cediendo á lo expuesto por mi buen amigo Basta- 
mante, resulta que los veteranos, eomo él dice, ocu­
pan la mitad de las repetidas vacantes, quedando la 
otra mitad para diez ú Once aprobados, ascendiendo, 
por consiguiente, hasta el número dos; mas si esto 
es querer premiar el estudio y la aplicación, que 
venga Dios y que lo vea.

Ahora me ocurre el preguntar: ¿á qué individuo 
se le puede creer con más derecho al ascenso: al que 
tiene su suficiencia acreditada un año ante un tribu­
nal y éste le dice «apto», y viene á figurar con un 
número bastante bajo, pero finaliza el año, y debido 
sin duda á las pocas vacantes, queda haciendo el uno 
ó el dos; vuelve el segundo año, sucediéndole lo pro­
pio que el anterior; pero como la esperanza es la ma­
dre de la vida, continúa tan celoso en el tercero y 
cuarto año como en el primero y segundo; y ¡oh es­
peranza, en un pozol Que le viene á resultar lo de 
aquel cierto curita en el sermón, la cabeza muy ca­
liente y los bolsillos y pies fríos, después de haber 
probado su aptitud nada menos que cuatro ó cinco 
veces ante diclio Tribunal tan imponente; y digo im­
ponente, poKiue sabido es por todos loa guardias 
que la subordinación y disciplina rayan hasta la ti­

midez entre aquellos individuos que no han conoci­
do más educación que la militar, más ])nn que el de 
munición, ni más trato que en loa mismos liijos del 
Cuerpo, criados siemi)re dentro de las casas-cuarte- 
le.?; y, finalmente, para que esta educación sea más 
sólida, han salido de sus casas pequeñuelos y han 
ido á oirá casa mucho más militar aún: al Colegio 
de Valdemoro; y hoy,fiele-« esclavos del deber, pres 
tando sus servicios en el Cuerpo, ó aquel individuo 
sin ponerse en las astas del toro, como vulgarmer»- 
le se dice? La contestación es mny lacónica y senci­
lla: los primeros, sin género de duda ni vacilaciones 

En mí constituye una verdadera pasión el deseo 
inmaculada muchas veces, lo confieso, de resolver, 
examinar y discurrir en lo que mi corta inteligen­
cia alcanza acerca de lo presente, y es una manía 
como otra cualquiera, como tantas otras que domi­
nan el cuerpo y el espíritu del hombre; pero quizás, 
y sin quizás, más inocente, más inofensivas ensus 
resultados qu--* muchas otras, es decir, una y mil ve­
ces que el actual sistema de ascensos (prescindien­
do en que hoy no hav hombre sin hombre), no tiene 
nada que desear en lo concerniente á la forma en que 
éstos se verifican, y sí única y exclusivamente á que 
el derecho adquirido fuera un hecho,

>Divulgada ya por muchos suscrítores la conve­
niencia para los aprobados en las últimas convoca­
torias del pasado Noviembre, no he de dejar mi plu­
ma al olvido, é impulsado por la razón y la justicia, 
apoyo una vez más las muchas cartas insertas en 
este semanario, para ayudar en pro de aquellos com­
pañeros que han hecho llegar con su valiosa pluma 
á oídos de nuestro excelentísimo señor Director ge­
neral del Cuerpo, D. Romualdo Palacio y González, 
la necesidad que los individuos que sean aprobados 
en los exámenes se les conserve este derecho hasta 
la agotación de las listas, sin que, á mi juicio, vea 
perjuicio alguno á los muchos aspirantes que quie­
ran presentarse á examen, por cuanto, en vez de 
calcular diez ó doce vacantes sin que ni siquiera 
hayan siete, que se calculen las que puramente ha­
yan, y para éstas aprobar solamente una tercera 
parte más por las alteraciones que pudieran ocurrir 
dentro del año, y este procedimiento sería ventajo­
so, tanto á los agraciados que figuraran en lista por 
que verían cumplidas sus aspiraciones, cnanto á los 
demás por no tener qne estar dentro de esa lista tan 
penosita. quién sabe los años, como sucede hoy á la 
mayor parte de los guardias aprobados y luego re- 
aprobados.

Es cuanto puedo decir en defensa de aquellos mal 
recompensados guardias, restándome añadir el que 
sean acogidas estas mal escritas letras del modo que 
A mis buenos lectores plazca, creyendo cumplir un 
deber sagrado,

El gaardia segando,
E d u a r d o  R o s e l l  A g e a m u n t .

Aleora 14 Enero de 1895.

• r

EL REAL FUERTE POR SENCILLO
Ocupándose en este asunto, acerca del cual diji­

mos algo no hace muchos días, y después de trans­
cribir íntegra la pregunta hecha en el Congreso por 
el Sr. García Molinas, escribe nuestro aprecíable co 
lega portorriqueño La Bandera Española:

«Por carta separada nos expresa dicho activo di­
putado que habló después con el señor Ministro de 
Ultramar, quien le dijo que la fórmula para el pago 
de esta atención debía ir propuesta de aquí, por lo 
que en este mismo correo escribía el Ministro en 
este sentido.»

Muéstrase, por consecuencia, el Sr. Abarzuza in­
clinado á subsanar el error cometido en los vigentes 
presupuestos, y pronto á incluir en los que ahora se 
redactan el crédito necesario para atender á lo que 
con tanta justicia corresponde á los soldados, cabos 
é individuos de la Guardia civil de las Antillas, para 
quienes, triste es decirlo, no ha habido en la Cáma­
ra popular, donde tienen asiento todos los militares, 
más voz amiga que la del Sr. García Molinas.

Cierto que este diputado, en su petición, sólo se 
limitó á la fuerza que presta sus servicios en Puer­
to Rico, al que representa; pero ¿acaso los cabos y 
guardias de los tercios de Cuba no les amparan igua­
les derechos, ni les asisten idénticas razones para 
aspirar á los mismos beneficios? ¿Es que los cabos y 
guardias de la gran Antilla se hallan en distintas 
condiciones de sus compañeros de la pequeña, pres­
tan en otra muy distinta forma su servicio, es me­
nor el trabajo, ó pueden vivir con mayor economía?

Si nada de esto último es cierto, ¿á qué entonces 
establecer tan marcada diferencia, tan lamentables 
distingos en el seno de la misma corporación?

Ya lo ve el señor general Calleja: fórmula para 
elpagode esta atención debe proponerse desde ahí: así 
prometía decirlo á Puerto Rico el Ministro de Ultra­
mar; por analogía, y obrando en justicia, esto mismo 
habría de decirse á Cuba, si Cuba hiciera indicacio­
nes respecto al particular. ¿Por qué, pues, y ya que 
está en. Cortes reconocida la necesidad de regular el 
pago de los haberes del guardia por el tipo de real 
fuerte por sencillo, no se decide la primera autori­
dad de la gran Antilla á proponerlo desde luego, 
buscando el exceso de gasto que esto Supone en otros 
artículos del mismo capítulo del presupuesto, ó pi­
diendo resueltamente los créditos necesarios?

¿Cree el Sr. Calleja que se los negarían, y teme 
exponerse á sufrir tamaño desaíre?

¿Y qué puede importarle esto, en último término, 
si podía en lodo tiempo demostrar la justicia de la 
demanda, y si al hacerla había de captarse las sim­
patías del benemérito Cuerpo, y con ello los aplausos 
de cuantos en éste ven la más sólida garantía del 
orden y de la paz?

Ya se nos alcanza qne nuestra indicación acaso 
pase inadvertida para el Gobierno general de Cuba; 
no así seguramente para el Subinspector de los 
Tercios de la isla, que tanto interés demuestra 
por sus sobordinados y que sin descanso se afana 
por su bienestar; á él, pues, nos dirigimos recomen­
dándole este asunto de tan vital trascendencia, con­
fiando en que no ha de escasear los medios para la 
consecución del fin por todos anhelado.

¿Será en esta ocasión escuchada nuestra voz, y lo­
graremos recabar para los meritísimos cabos y guar­

dias lo tjue de derecho hace tiempo les corresponde? 
Así es de esperar.

A O TIC IA 9 l>E t J L T K .l l l iK

Aprobando el regreso álaPenfnsuladesdeCuba.del 
comandante D. José López de Sola.

Destinando al distrito de Cuba al teniente coronel 
D. Enrique Galindo Castáu, comandante D. Miguel 
Hernández Zufiiga, capitán D. Ramón Roura Ber- 
daguer, y primer teniente D. Marcelino Guerra 
Jáuregui.

Idem á Puerto Rico al capitán D. José Garríguez 
Hernández.

PUBLICACIONES

Consultor riel CuarÉ civi
Obra eacrita por los capitanes D. Francisco Puncel y D. Miguel 

Arlegní.—Con nn prólogo de D. Bartolomé Vega Montoya.

Estos dos distinguidos oficiales, auxiliar de la Di­
rección el uno, ayudante secretario del primer Ter­
cio el segundo, han dado á luz, en colaboración, el 
libro cuyo título sirve de epígrafe á estas líneas, y 
del que ya tienen idea nuestros lectores por el anun 
ció en números anteriores publicado.

No han salido todavía los pliegos de la máquina, 
y no hemos, por tanto, de hacer aquí un análisis de­
tallado de lo que en ellos se expone. Pero ya que se 
trata de una obra profesional, ya que la laboriosi­
dad é inteligencia • de dos oficiales se han puesto 
á contribución para producir algo útil y provecho­
so para quien todos los días ha de prestar el penoso 
ervicio del ueaemérito lug titnto, deber nuestro es 
dedicarle unas líneas.

«El tiempo, y con él las evoluciones naturales en 
toda sociedad., dicen los autores, han determinado 
un avance constante en legislación y materia jurídi­
ca, resultando de este progreso que los Reglamentos 
del Cuerpo que han pasado impávidos los años sin 
ocuparse de modificaciones, no pueden estar dentro 
del concierto general, y sólo sirven para proporcio­
nar interpretaciones erróneas de deberes y derechos, 
lamentables siempre, y de graves consecuencias mu­
chas veces.»

En este elocuente párrafo está explicada la natu­
raleza de la obra; armonizar lo legislado vigente con 
los reglamentos del Instituto.

Inspirados en este práctico fin, los autores han 
salido airosos de su empresa, segúu las referencias 
que tenemos, de los favorables comentarios que se 
hacen en el Centro directivo de la obra sometida á 
consulta.

Para que nuestros lectores puedan formar una idea 
de su importancia y extensión, ahí va el sumario:

Articulo»^ del Reglamento y Cartilla del 
Cuerpo que nercNitan concordarse con 
la legislación vigente.—Reales decretos. 
—Iteales órdenes. —Sentencias del Tribu­
nal Supremo de Guerra y ¡Harina.— Sen­
tencias del Tribunal Supremo de .liis- 
ticia, qne resuelven dudas sobre prác­
ticas del servicio.—Cey de caza y pesca.— 
Real decreto sobre uso de armas.—Ley de 
aguas.—Parte penal en relación conlá pes- 
♦-■a-—Ley de Ferrocarriles, y parte útil «le 
su reglamento vigente.—Ley vigente so­
bre contrabando.—Cey reformada de m oii. 
tes.—I.eyde Orden publico, con aclaracio­
nes posteriores.—Ley de secuestros.—Có­
digo de Jnstícia;MiIÍtar, anotado con dife­
rentes Reales órdenes y con importantes 
tablas para la aplicación de las penas 
principales y accesorias, tanto militares 
como com unes.—Parte interesante del Có­
digo penal ordinario. — I.ey de Enjuicia­
miento criminal.—Constitución de la M o­
narquía, y diversas Circulares del Cuerpo, 
que conviene siem pre tener á la vista, por 
ser de interés general.

Todo ello anotado y relacionado, llevando además 
F o r m u l a r io s  para los diferentes casos del servido 
en que se tenga que intervenir.

Inforinación k« El Heraldo »

AMPLIACIÓN Á LA  COMBINACIÓN DE DESTINOS DE 
SEÑORES JEFES Y  OFICIALES EN EL PRESENTE MES

Coroneles.

D, Emilio Pacheco, de reemplazo, al 13.® Tercio. 
D. Eduardo Reca Rizarele, de la misma situación, 
al 10.® Tercio.

Capitanes.

D. Julio Pastor de la Rosa, del escuadrón de Ciudad 
Real al Depósito de Getafa, D. Carlos Lanzarote, del 
Depósito de Getafe á la 6.® de Ciudad Real; y don 
Baltasar Salas Guillehuma, de esta unidad al escua­
drón de Ciudad Real.

Noticia de los aspirantes que ingresarán en el Insfi- 
tuto en la revista de Febrero.

Infantería.

José Minguillén Cortés, á Gerona; Vicente Bena- 
ches y Felipe González Segarra, á Gerona; José Bala . 
Coloma, Rafael Mayans Roca y Marcelino Corbelle, 
á Barcelona; Eduardo Cabrero Vega, á Badajoz; Juan 
Cantero Carrero, á Cádiz: Román Campo Díaz, 
Daniel Provecho Soldevilla, Ricardo Yáñez Oaba- 
lleira, álluelva; Juan Torres Calvo y Juan del Amo 
Jiménez, Huesca; Pablo Navarro é Higinio Gómez 
Franco, Teruel; Jerónimo Lozano Pérez, Válladolid; 
Vicente Ruiz Córdoba, Avila; Juan Chamorro Pedre-' 
ro, Huelva; Juan San Juan Domínguez, Badajoz; Po- 
licarpo Tejado Rosado, Badajoz; Manuel Chocarro 
Sánchez, BenitoBarriocanal y Francisco Laguna, Viz­
caya; Matías Martín Sanz y José María .Tesus Agraz, 
Sur; Joaquín Renán Abiol, Teruel, ‘
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emballena.

Teodomiro Jiménez Marifio, á Granada; Cecilio 
Cerrillo Valladolid, Comandancia de caballería; Ra- 
fael Morales Chacón, Málaga; César Prada, Pedro 
Olalla y Juan Ruiz Jiménez, Comandancia de caba­
llería; Agustín Mufioz López, Alava; Francisco Lu- 
(lue, Escolástico Alia Mayoral y Francisco Gómez 
García, Comandancia de caballería, y Bernardo Va- 
lie Cruz, á Jaén.

. Propuestas de ascensos de guardias á cahos, y trasla­
dos por consecuencia de la misma.

Pedro Nogueiro Fernández, ascendido de la undé­
cima compañía de Huelva, á la novena de Cádiz; 
Valentín Torrecilla, supernumerario de la novena 
compañía de Cádiz, á la nssma unidad; Juan Ruiz 
Cano, de la décima de Cádiz, á la sexta de Sevilla; 
Antonio Merino García, de la novena de Cádiz, á la 
décima de ídem; Pedro Prieto Dléguez, de la novena 
de Cádiz, á la cuarta de Sevilla; Vicente Gómez Fe­
rie, ascendido del escuadrón de Valencia á la mis­
ma unidad; Juan Sanz Sisear, ascendido de la terce­
ra dn Huesca, á la primera de la misma; Ciríaco 
Martínez, supernumerario de Soria, á la novena de 
la misma; Rafael Cordoncillo Pérez, ascendido de la 
Bsxta del Sur, á la quinta de la misma; Enrique Gon­
zález Arias, de la quinta del Sur, á la tercera del Nor­
te; José Salas Alcoba, ascendido de la segunda de Má­
laga, á la primera de la misma; José Martínez Cár­
denas, ascendido de la quinta de Málaga, á la pri­
mera de la misma; Juan Cabezas Aguilar, de la pri­
mera de Málaga, á la sexta de la misma; José Gómez 
Escudero, ascendido de la primera de Baleares, á la 
segiiiida de la misma.

DESTINADOS A CUBA 

InrAnlcríii.
Guardias Marcelino Villares Fernández, Pablo 

Calvo Prieto, Isidro Suárez Fernández, José Aguirre 
Rivera y Miguel Yestón Vara, y los aspirantes á in­
greso Antonio López Vázquez, Ramón García Baldín, 
Gregorio Gómez Ferrero y D. Juan Martínez de la 
Torre.

C ab a llería .

Cabo Fidel González Fernández; guardias Angel 
Gutiérrez Córdoba, Domingo Benítez y Benítez, Juan 
Segurado Ferrer, Juan Saraper Vicente, Antonio Co­
rrales Aparicio y el aspirante á ingreso Elipio Vello. 
Todos, excepto el guardia Gutiérrez, que pasa á Cuba 
con el ascenso de cabo, van en sus propios empleos.

—Por Real orden se ha concedido mención hono- 
rí0ca al primer teniente D. José Sánchez López, y 
guardias José Ruiz Alcántara y Juan Fernández Za­
pata, y la cruz de plata del Mérito militar al cabo 
Manuel España Jurado y guardia Guillermo Fernán­
dez Arjona.

—También de Real orden se ha concedido la cruz 
de plata del Mérito militar, pensionada con 2,50 pe­
setas, al cabo Isidio Torres Soto, y la misma cruz sin 
pensión al guardia Juan Quintana Pérez.

—Por Real orden de 16 del presente mes se ha 
autorizado al jefe del Detall de la Comandancia de 
Málaga para que en- adicionales á los ejercicios cerra­
dos de 1892-93 y 1893-94, reclame los premios y plu- 
ses de reenganche devengados en los mismos años 
económicos por loa guardias de aquella Comandancia, 
Antonio.González, Salvador Maldonado, Antonio Flo­
rido y Francisco Ruiz Durán.

—Por otra soberana disposición de 18 del actual se 
concede autorización para que se rectifique en sus 
documentos personales la fecha del nacimiento del 
guardia Francisco Insta Nebreda.

—Se ha cursado á Guerra propuesta de recompen­
sas formulada á favor del cabo de la Comandancia de 
Albacete, Pedro Rubio Argandoña. Se le propone 
para una mención honorífica.

—Se han ciado las gracias por el Director general, 
con anotación en sus historiales, á los capitanes don 
Emilio Martínez Rodríguez, D. Alejandro Iranzo, 
teniente D. Rafael Alfaro, sargentos Angel Pinedo 
Suso, Manuel López Marín, Cecilio TJreña; cabos don 
Daniel Martínez Pozo, Manuel Montero, Lorenzo 
García, José Martín Delgado, Mariano Jaén Vaquero, 
Mariano Rojois, Remigio Hernández, y guardias Ra­
fael Pascual, Diego Carmena, Gabriel Maldonado, 
Vicente Peco Carbonell, Antonio Gomeda Caparrós,

Galo García Meseguer, Francisco Segura, José Díaz, 
Federico Robles, Miguel Pérez, Antonio Viña, Luis 
(luiles, Damián Negre Ortola, Francisco Rodríguez, 
José Casado García, Antonio Pendón Hernández, 
Francisco Belme Aragón, José Sánchez González, 
José Domonech Molina. Jesús Canales, Simón Me- 
rayo, Gaspar Lobato, Ciríaco Bobeda, Juan Tnarrola. 
Fermín Iglesias, Gumaco Camarazana.
. —Se han pedido informes respecto á la importan­
cia del sei'vicio prestado por el guardia segumlo de 
la Comandancia de Valencia, Antonio Sáncliez Za- 
morano, en la expresada capital.

—Por Reales órdenes de 14 y 15 del actual se ha 
concedido pasar á situación de reemplazo á los coro­
neles D. Carlos Ramos Casternado y D. Emilio Re- 
quina Sánchez.

TalainHiirn. -E. R. L .—1.'' So le reniiliráu. 
2.’̂  El 29, EL .3, pero no puede precisarse cuándo 
causará alta.

ACLARACIONES

Alcalá de los Onznies.—J. V. V -
entre los cabos de infantería.

-1.a El 343

P e r in u t a s .
Severiano Conde Pérez, cabo de la tercera compa­

ñía de la Comandancia del Norte, puesto de Tetuán, 
desea jiermutar con otro de su clase, de la de Ponte­
vedra,

Nuestro consultorio
Qutnfanar déla Orden.—V. R,G.--1 Patricio 

Carretero Mariín, el 3.038; Francisco Domínguez, el 
3.022; Calixto Rodríguez, el 3.020; Jerónimo Alcázar, 
el 12.680 y usted el 11.700.

T a la rá n . — C. M. C. — Su compañero perdió el 
derecho, por el motivo de su renuncia.

ISort.—S. R. O.—1.®' 57. 2.  ̂Sí, señor, y tiene us­
ted concedido lo que deseaba  ̂3.® Por inetanoia diri­
gida al Exemo. Sr. Presidente de la Sociedad. 4,® 
El 826 entre los soldados de infantería.

< 'a «c lie .—I. S. M.—1.® I’620 metros. 2.® El 42.
3. ® Sí, señor. 4 ® No, señor. 6.® En Ampudia. 6.® A 
los seis años 7.® Se contestará por correo.

•lelaf-»—M. G. 31—1,®E12. 2.® Como cosa gracia 
ble, puede solicitarlo de S M. 3.® Aunque lá obliga­
ción no es terminante, debe hacerse por atención.
4. ® Si es soltero, puede hacerlo por cuatro años. 6.® Lo 
tendremos en cuenta. 6.® Remitido el número que re­
clama

líe rro cw l.—M. B. B .-1.® El 49. 2.® El 88 entre 
los cabos de infantería.

S a n  Katliirní de ¡Hoya.—M..M. R.—1.® El 20
2 ® Lo consigue solicitando quede sin efecto el ])ase 
á la Comandancia que usted cita, 3 ®No, señor. 4.® El 
jefe de esa Comandancia.

I lo rr ía .—L. G. S.—1.® 45. 2.® Hasta que haga un 
año, no puede solicitarlo. 3.® El 36

i^ olson a .—C. S. M. 1.® El 5. 2.® Sí, señor.
S a n (a n d e r .-M . P. P .-l.®  1. 2 ®El uno, 3.® He 

cho.
G ranada.—A. L. T.—1.®EI 26. 2.® No puedepre 

cisarse. 3.® El 67. 4.® Hecho,
Valls.—B. Z. C.—1 ® El 25. 2.® 40
A lg a  rroho. — J. V. L .—1.® Francisco Sautaolalla 

el 105 entre los soldados, y á Antonio Martín Peláez 
le fué negado en 26 de 3Iarzo del 94 por falla de ins­
trucción.

Crcvlllenle.—A. U. L —1.® El núm. 9.
Cádiz.—A. A. 31.—1.® El 953 éntrelos cabos de 

infantería.
P iza rra .—J. M. C.—l.*No se recibió el aviso. Si 

manifiesta usted los números que le faltan, se le en­
viarán 2 * La instancia de Postigo está á informes 
de Málaga. Antonio Pernal figura con el 780 entre 
los soldados de infantería. 3.® Aún no se ha tirado 
la obra.

A lh a ’ate.—I. T. 3L—El 875 entre los soldados.
U trera .—R. M. M.—1.® Si son precisamente en 

filas, sí, señor. 2.® El 50 entre los hijos de veterano. 
3.® El 330 entre los cabos de infantería.

T orrox .—31. S. R.—I.® El 422 entre los cabos de 
infantería.

U enaniooarrn.—J. E. F.—1.®E1 982 entre los 
soldados de infantería.

Adzaneti*.—J. G. A.—1.® El 789 entre los solda­
dos de infantería. 2 ® No puede precisarse.

Prácticas de la Guardia Civil
p o n  EL CAPITÁN DEL CüEBPO

D. EMILIO PUCHADES T CRISTOFOL
AYUDfKTE SBCRBTARIO DEL DOODECIliO TERCIO

Esta obra, de consulta y estudio, y la más útil de 
cuantas se han escrito de esta clase, constará de 500 
ó más páginas, conteniendo todos ios formularios 
necesarios, los cuales, como aquélla, lian sido de­
clarados de utilidad para todas las clases del Cuer­
po, por el Exemo. Director general del mismo.

Todo el texto está basado en las disposiciones v i­
gentes, de las cuáles se citan más de 300.

Su precio en rústica, 3,50 pesetas ejemplar, con 
rebaja del 20 por 100 á los abonados á E l  H e r í l d o .

TjOS pedidos al autor, en Burgos.

A n T E R T E ^ C I A
Se ha empezado la tirada, y muy en breve se ser­

virá el numeroso pedido hecho, á los señores sus- 
critores.
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llÁln^n.—J. F. F.—1.® Le fué nesada en 7 de Di- 
ciemlire, por falta de estatura 2® Sí, señor.

P uebla  de H an  Padr1<|iie.—A. M. C -  1.® Sí,
señor. 2.® Siete meses y diecisiete dír.s, que le sirven 
desde los veinte años. .3.® C-on aliónos, veinliciiatiM 
años, un mes y diecisiete días. 4.® Kl 1.939.

T o ra .—R B. Ch -1 .®  El 4. 2.® Kl 45. S.®No]me- 
de precisarse. 4.® Ginés Garrés en Gerona, y Andrés 
López en Bonillo. 5.® El 5.110 N.ivano Amelló, y us­
ted el 13.470. 6.® Se contestará por correo.

Illa ;;tillón.—P. F. L.—1,® Sí, señor; á los hijos.
2. ® En la revista de Febrero causará alta en Teruel.
3. ® El 0.804. 4.® Se contestará por correo. 5.® Idem.

Xnniora.—F. M. V .—En Febrero habrá vacante.
Gelnfe.—F. P. B.—1.® Kl 2. 2.® No han tirado 

aún la obra. 3.® El 8. 4.® No ligara en la relación de 
aspirantes. 5.® No figura. 6.® Se contestará por co­
rreo. 7.® Desde 1.” de Febrero se servirán las sus- 
criciones que usted indica.

A fu ip r i»—P. A. G.—1.® El 78 entre los hijos de 
veterano. 2 ® Si al corresponder la vacante al super­
numerario éste no existe, se la dan al ascenso En­
tendiéndose que para ocuparla el ascenso no ha de 
haber supernumerario cuando se cubre la vacante.

V. * .  E . - l .® Kl 22. 2.® El 20. 3.® No, 8e$or. 4.® 
El 33. 5.® Se contestará por correo.

A lorn  —E. R. A.—1.® Tienen derecho á solicitar­
lo todos los guardias que figuran en listas. 2.® 17.
3. ® No, señor. 4.® No, señor; hace sus veces el más 
antiguo.

Villanneva dol Trnliiic». — A. A. F. -1.®E1 
10.146. 2.® El 9 925 y el fundador 8.® Se contestará 
por correo. 4.® No, señor. 6.® Se le renritirá.

G iiadnilx.—J. R. A.—1.® No tiene derecho 2.® 
El 76. 3.® El 25. 4.® En Villadeciervos.

S o lie l C oronadn .—P. G. H.—l.®No figura en 
la relación. 2.® En Lebrija. 3.® En San Sebastián.
4. ® Sí, señor.

G etafe.—F P. J.—1.®6. 3.® Llevan el turno en 
la Comandancia. 3 ® No, señor. 4.® Sí, señor. 5.® En 
Cortegana,

Getafe.—,T. F. 8.—1.® Caballería 6 y en Infante 
ría 67. 2 ® Es veterinario y reside en Cuba. 3 ® Lle­
van el turno en la Comandancia,

C A R T IL L A  Y R E G L A M E N T O S
de la

O U A R I D I A .  G I V I L

por el Teüi -Me CastrilJo.

Este libro, que ha sido rt compensado por el Ex­
celentísimo Sr. Director general del Cuerpo, es el 
más útil y necesario de cuan tos so han escrito para 
los individuos y clases de tropa del Instituto.

Precio: 2 peaetas en rústica y 2,50 encuadernado 
á la cai'toné. En Ultramar, una peseta más.

Los pedidos deben hacerse al autor:
Sr. Jefe de la Línea de la Guardia civil.

(Logroño) Arnedo.

P a ra  p a s a r  <z\ rato

C H A R A D A

Remitida por D. Cenón A cañeta ZuUri.

Prima y  segunda son notas, 
la tercera negación, 
y del todo es entusiasta 
mi amigo don Filemón.

Solución al jeroglifico:
La moral es la higiene jiara el cuerpo de la Guardia 

civil.

Solución á la estrella-.

G

A A
n
b

V m

E

* *

Remitieron la solución á los pasatiempos publica­
dos en el número anterior D. Francisco Vicente Ló­
pez, D. Vicente Núñez García, D. Rafael Gamito 
Herrera y D. Cenón,-,4icarreta Zubiri.

IjoB artículos de colaboración son de la responsabilidad de 
sus autores, sin que el hecho de publicarlos, no añadieade co ­
mentario alguno por nuestra parte, quiera decir que estamos 
invariablemente conformes con las ideas qno se sustenten

Tip. de la Viuda é H ijos de Rabiños, San Hermenegildo, 32.
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EL COMANDANTE LAPIN
EL SUBTENIENTE FRAILE

p oñ  H IC O L .A S  K S T É V A N K K

(e x m in is tro  de la  G u e rra .)

lado de su afán por ver cruces en el pecho de su prometido, 
llora y se desespera cuando ve á alguno de ustedes.

—¿Y sigue mejor Roberto?
—Poca es la mejoría, según nos dice el médico del mani­

comio, aunque su locura es á ratos tranquila, y entonces se 
pasa el día diciendo «quiere que la cruz blanca, y no la roja 
del 3Iérito militar.»

Nacieron en Getafe en 1810, y fueron grandes amigos des­
de la tierna infancia.

No merecen referirse las piedras que tiraron, los golpes 
que se dieron, ni los pepinos que hurtaron en los primeros 
años de su vida.

Entre los chicos del pueblo pasaba Lapín por el más 
bruto de todos.

El Fraile era tenido por el único inteligente, juicioso y 
racional.

Lapín era atroz El señor cura 1© proclamó el bárbaro 
más tremendo de las dos Castillas, y de cuatro que hubiera; 
y el maestro, que quiso enseñarle la dootrina, le aconsejó 
qne entrara en el ejército.

Al fraile, que así le llamaban desde niño, le aconsejaban 
todos que entrara en un convento.

—Eres tan bruto—le decía su padre al bárbaro Lapín,— 
que sólo harás tu carrera sentando plaza. Engánchate en la 
primera tropa que pase por el pueblo, y anda bendito de 
Dios, que aquí no sirves ni para majar terrones. Márchate, 
y algún día te veremos de capitán general.

las entrevistas, escolta de trenes, conducción de presos, 
etcétera, siempre creyendo lograr el fin qne perseguía,

»Un día que salió de escolta é iba de encargado de pare 
ja, les fueron entregados dos presos que habían de ser con­
ducidos á la Audiencia, para responder á la causa que por 
varios delitos se les seguía. Les fué señalado, para instalar­
se, un coche de tercera clase (cosa tan frecuente en los fe­
rrocarriles, y que ya ha ocasionado algunas desgracias), en 
donde, convenientemente atados, pusieron á los dos delin­
cuentes. Pero á poco de emprender la marcha, uno de lot 
presos, anciano ya, pidió á los guardias le desataran, á 
cuya petición se unió parte del público que iba en el mis­
mo cocho, Roberto consultó con su compañero, y decidie­
ron acceder á lo que solicitaba el infeliz. El otro preso no 
desplegaba los labios, y cuando los guardias le preguntaron 
si quería que le desataran, contestó con un encogimiento 
de hombros, al mismo tiempo que sus ojos brillaron un 
momento de alegría, y vagó por sus labios una sonrisa de 
triunfo, que debió pasar inadvertida para los guardias. El 
anciano se llamaba Blas Pérez, y el otro Mariano Yepes • 
éste tenía el rostro completamente desfigurado por una 
gran cicatriz, que debió ser producida por arma blanca.

sRoberto sentía cierta simpatía por este preso, simpatía 
que no se podía explicar; desde el primer momento se 
mostró interesado por el Yepes, al que miraba como evo­
cando en su memoria algún recuerdo para él grato.—¿De 
dónde eres? le preguntó.—De Navarra, dijo aquél. Y  Ro­
berto siguió queriendo recordar (aunque en vano) en dón­
de había visto él é aquel desgraciado.

sAdemás, como durante el viaje no les halda importuna­
do con peticiones, cual lo hacía el otro detenido, Roberto no 
mostró recelo alguno cuando el Yepes pidió, por favor, oe- 
iraran el cristal de la ventanilla, pues estaba enfermo y le 
hacía daño la corriente de aire. Accedió á ello, y sin des­
confianza se volvió de espaldas para subir el cristal. Apro­
vechando este momento, y con la agilidad de la pantera, 
saltó Yepes al departamento inmediato, tirándose á la vía
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Pr*ecio:
2  p e s e ta s . RETRATO DEL GEHEHAL PALACIO, A ,  lo s  su.so2?itor*es: 

TJIMA p e s e ta .

GEMELOS DE CAMPANA
con estuche y bandolera, reglamentarios, para los señores Jetes 

y Oficiales de la Guardia civil.
Gemelo militar, objetivo 19 líneas, cónico; aumenta cinco veces, seis lentes 

campo de vista á los 1.000 metros 45 metros. Peso sin el estuche, 430 gramos. 
Precio con estuche y bandolera, 60 pesetas.
Las condiciones de pago y descuento son según la importancia de los 

pedidos.
L.ÜXS VIVES Y COMPAÑÍA 

Calle de Fernando, número BARCKL.UINIA

IMPERMEABLES
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con te­

las superiores de la renombrada fábrica Macintosh, de 
Manchester, marca «El Gallo».

Confección esmeradísima y  de forma reglamentaria. 
Facilidades en el pago.

Podemos garantizar con toda formalidad el buen re­
sultado de nuestros impermeables. Pídanse muestras y  
precios.

F b e c io s : 5 0 , 7 0 , ítO j  0 4  ̂pesetas.
Los suscritoresMe El H e r a l d o  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  pueden ad­

quirirlos, pagándolos en cuatro plazos.
Al contado se hace el 5 por 100 de rebaja.
Los pedidos pueden hacerse á esta Administración, donde tenemos 

tipos de muestra.
M U J L .L .J S J E I HE!RJVEANOS 

BARCELOiVA.— Rambla del Centro, 1 2 .
L A  V IL L A  DE P A R A

Ner^rios.
El ADtloervioüo Iloward es el tónico más poderoso del sistema 

nervioso; no tiene rival' para curar vértigos, mareos, el insomnio y pe­
sadillas, temblores, ansiedad, sensaciones extrañas, frío, calor, dolor, 
irascibilidad, parálisis, falta de memoria, de voluntad y de resolución. 
Obra reconstituyendo. Kemedio para quince días, 4 pesetas.—Venta; 
boticas, Hortaieza, 110, y M. García, Capellanes, 1.—Va por correo.— 
Inalitulo Aad«t, Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—De doce á dos.

Impotencia,
El Eiaid» %'itnl, Ootna Vlrile*>, Glóbulos vitales y IVrlaa del

Serrallo (5, 6, 25 y 40 pesetas), son los únicos remedios bien informa­
dos por la razón sana de un pensador ilustre para curar sin riesgo y con 
la mayor solidez la imnotencta, derrames, aeniiiiales y demás des­
arreglos genitales por abusos ó vejez. Son tónicos vigorosos y curan aun 
cuando se ha^an ensayado otros remedios sin resultado po­
sitivo.

Venta: boticas, Hortaieza, 110, y M. García. Van correo.—Instituto 
Jiudet, Alcalá, 72, Madrid.

Venéreo-siñlis,
Curación é inmunidad con los remedios antisépticos, 4 ntlhlenorrá> 

Srico Ivel, para curar todo flujo uretral, purgaciones, gota militar, etc. 
AntlsiOlitico l'owper« para la síflUs en todos sus períodos. Precio; 4 
pesetas en las boticas, Hortaieza, 110, y M. García. Van por correo. 
Instituto ^udet, Madrid.

FABRICA DE IMPERMEABLES
EN BARCELONA

X-iuis "V iv es  y  Ooxxi|Da.ñ.íe
Barcelona, calle de Fernando, núm. 23.

Especialidad en los de forma reglamentaria para los se­
ñores Jefes y  Ofíoiales de la G u a rd ia  C iv il y demás 
Cuerpos del Ejercito.

Empleamos el mejor tejido, de color invariable, negro 
firme, siendo flexible é impermeable garantizado. Capotes 
de buen corte, engomados y  cosidos al mismo tiempo. Fa­
cilidades para el pago. Pídanse circulares y  muestras.

fá

SASTRERIA MILITAR
DE

VIÜDA É -HIJOS DE V. J. PASCUAL
Casa fundada en 1814

2, TEAVESÍA DE TEUJILLOS, 2.—MADRID
Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros desde la creación de ambos Institutos. 
Contratas para el £^ércíto y  Corporaciones civiles y  militares.

GRAN FABRICA DE SOMBREROS
f u n d a d a  e n  1840

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
DE

H ijos de A.ntoiiio Gil
P r im , 11, y  V ito ria , 5, B u rg’os.

S X J Q X X B .S A .lu i B u e n c a r r a l ,  8 B . —M A I ) B m

. Especialidad en sombreros para la Guardia Civil, Alabarderos, Escolta Real y 
Cuerpos Diplomáticos,

DEFRMCISCO JÜAH YIDAL
Nan B a r to lo m é , V, 9  y  1 1 , JUadrid.

Contratista para la Guardia Civil y  Carabineros.
Se confeccionan toda olase de prendas de militar y  paisano. Corte excelente. Gé> 

ñeros del reino y extranjeros.
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antes que el otro guardia y los demás viajeros pudieran 
evitarlo. Al darse cuenta Koberto do lo' ocurrido, gritó al 
compañero: «¡cuida de ésel» y él se lanzó en pos del fugiti­
vo. Cayó á unos pasos del criminal, partiéndosele el fusil 
por la mitad; quedó desvanecido unos momentos, y después, 
cuando se disponía á levantarse, vió que Yepes hacía lo 
mismo y se preparaba á huir. Koberto, á pesar de los gran­
des dolores que sentía, fué casi arrastrando al sitio en que 
estaba Yepes. Éste avanzó unos pasos, siguiéndole Rober­
to; después, sin duda por continuar con el aturdimiento 
que la violencia del golpe le produjo, cayó Yepes de espal­
das, y Roberto avanzó hasta lograr cogerle la mano, que 
apretó con fuerza, Algo más respuesto el preso y conside­
rando que al guardia le sería difícil, si no imposible, se­
guirle, pues apenas podía tenerse en pie, y temiendo la lle­
gada de gente que de la estación inmediata acudiría, luchó 
con el guardia para lograr desprenderse de aquella mano 
de hierro. De pronto el criminal lanzó un grito; su mano 
había tropezado con un objeto de hierro de punta aguda, 
lo cogió con ansia y lo clavó frenético repetidas veces en la 
mano y brazo del guardia; éste, que por momentos se sentía 
desfallecer, iba á soltar su presa, cuando se acordó de las 
bayoneta que todavía conservaba; haciendo un último es­
fuerzo, la sacó, y con el cubo de la misma le dió un fuerte 
golpe en la cabeza, con objeto deaturdirle para mejor espe­
rar la llegada del auxilio que no se haría tardar. Yepes que­
dó inmóvil, y Roberto, á quien ya no quedaban fuerzas para 
sostenerse, cayó desmayado al lado de aquél.
_«Después, continuó diciendo el estanquero,recogieron á

los dos, encontrando á Yepes muerto, del golpe en la cabe­
za que le dió Roberto, y á éste con una pierna fracturada. 
El juzgado instruyó sus diligencias, mandó hacer la autop­
sia del cadáver, y dispuso el sepelio del mismo.

Roberto, después de los cuarenta días que estuvo en 
cama, á consecuencia de la rotura de la pierna, se dirigió 
al cuartel, donde le comunicaron tenía concedida la cruz del 
Mérito militar, con distintivo blanco. Su alegría fué inmen­

sa; ya podía presentarse á su novia con una cruz los días 
de gala; ya no se acordaba de lo que había sufrido basta la 
completa curación de la pierna; ya no le afligía el recuerdo 
del desgraciado Yepes, recuerdo que le atormentaba, pues 
no tuvo intención de causar la muerte de aquel infeliz; ya 
sólo pensaba en la alegría que María iba á experimentara! 
verle con su condecoración.

»El día de Santiago llegó, y, como día de gala, Roberto 
preparó la cruz que, encerrada en bonita caja, le había re­
galado su jefe, y al quitar el periódico en que el estuche 
venía envuelto, llamó su atención un suelto que hacía refe­
rencia al infortunado Mariano Yepes. Empezó á leer, y no 
habla acabado de hacerlo, cuando lanzó un grito, seguido 
de una carcajada; su vista se extravió, y abriendo el estu­
che sacó la cruz, exclamando con voz estentórea; «¡Marín, 
la cruz era blanca, pero la ha puesto rojala sangre del ..»

»No pudo continuar; una risa histérica, nerviosa, terrible, 
le cortó la palabra, y Roberto cayó desplomado.

»Cuando sus compañeros le recogieron, había perdido la 
razón.»

—Pues ¿qué decía el periódico? dijeron los guardias.
—Que el cadáver de Yepes tenía en el brazo derecho eso 

que llaman unas figuras extrañas, y bajo ellas un
nombre; «Ramón Garrido». Este era el apellido de Roberto.

El guardia Llopis interrumpió diciendo:—¿De modo qu® 
el llamado Yepes era?...

—El hermano de Roberto, continuó diciendo el estanque­
ro, al que, en'efecto, siendo pequeño, le pusieron su nom­
bre en el brazo unos gitanos. Habiéndose procurado los 
documentos de un compañero que falleció, llamado Yepes, 
y cuyas señas se parecían, vino á España con nombre su­
puesto, para escapar á la acción de los tribunales por cierta 
fechoría cometida en el vapor en que había servido; y ya 
aquí, acusado de otros delitos, iba á declarar á la Audiencia 
cuando encontió el triste fin que les acabo de referir. Ŷ  ya 
tienen explicado el por qué mi hija (que habrán conocido 
en ella á María) se acusa constantemente del triste resul-

—Estudia, ordénate in sacris, y serás obispo. De tu apli­
cación, probidad ó inteligencia, todo se puede esperar. Es­
tos eran los sermones que dirigían el cura y el albéitar al 
amigo de Lapín, conocido en su pueblo por el apodo de 
fraile.

El tal Lapín no tenía ganas de manejar el fusil, ni era la 
iglesia la inclinación del fraile, pues el primero sólo servía 
para roncar, y el segundo creía que para alcanzar la cien­
cia no era preciso encerrarse entre paredes. Sin embargo, 
impulsados por consejos y amonestaciones de parientes y 
vecinos, salieron de Getaie al despuntar una mañana de 
Julio,

Poco después entraban juntos por las calles de Madrid, 
cuyas casas miraban boquiabiertos.

El fraile, queriendo colocar ai desdichado Lapín antes de 
encerrarse en un convento, lo acompañó hasta el cuartel de 
dragones; pero en dragones no le quisieron admitir, por­
que al mayor le pareció contrahecho.

Se presentaron á un coronel de blanquillos; pero su se­
ñoría, viendo la cara de imbécil de Lapín, no permitió que 
se filiara.

—Tú tienes la culpa de que no me quieran, decía Lapín 
al fraile, porque me hiciste lavar la cara para venir á Ma­
drid. Si me la hubieras dejado como siempre la he tenido, 
no se me conocería lo bárbaro que soy.

Ya iban perdiendo ambos lugareños la esperanza de que 
Lapín sirviera para militar, cuando se encontraron con dos 
sargentos que en medio de la calle disputaban ardorosa­
mente.

—¡Eres más bruto que un guardia valonal decía en el 
calor de la improvisación uno de los sargentos á su adver­
sario.

—Chico, ya estás colocado, le dijo el fraile á su amigo 
cuando oyó el arranque del sargento. Esos que disputan me 
han abierto los ojos y han decidido tu suerte. Veamos al 
mayor de la valona, y en ella te admitirán.

Desgraciadamente tuvieron un nuevo desengaño. La guar-
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